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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se dictan instruccio
nes para la formación de la es
tadística presupuestaria de las 
Corporaciones Locales en el 
año 1976.

Excelentísimos señores:
En aplicación de lo dispuesto 

en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 dé febrero de 1962, 
viene formándose anualmente la 
la estadística de presupuestos pre
ventivos de las Corporaciones Lo
cales.

Con el fin de que tal servicio 
pueda ser debidamente cumpli
mentado, en lo que al ejercicio 
económico actual se refiere, esta 
Dirección General, por Resolu
ción de esta fecha, ha estimado 
conveniente dictar las siguientes 
instrucciones:

1.a Las Diputaciones Provincia
les y su Mancomunidad, Cabildos 
Insulares y sus Mancomunidades 
interinsulares, Ayuntamientos, En
tidades Locales Menores, Manco
munidades voluntarias, Consorcios, 
Agrupaciones de Municipios y Co
munidades de Tierra, Pastos y aná
logas, remitirán a los Jefes del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de sus respectivas provin
cias dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado», las ci
fras generales de sus presupues
tos ordinarios y especiales apro
bados para el presente año. Igual
mente remitirán las cifras genera
les de los presupuestos extraordi
narios que por los órganos com

petentes de Hacienda les vayan 
siendo aprobados durante 1976.

Para el envío de tales datos, las 
citadas Corporaciones Locales di
ligenciarán, por duplicado ejem
plar, el cuestionario E.L.S. 10, pu
blicado como anexo a la Resolu
ción de este Centro directivo de 
17 de abril de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 del mismo 
mes), que continúa en vigor.

2. a Las Jefaturas Provinciales 
comprobarán cuidadosamente los 
datos recibidos, codificarán la zo
na de claves de los cuestionarios 
y curs a r á n a la Delegación del 
Instituto Nacional de Estadística 
en este Ministerio un ejemplar de 
cada cuestionario en envíos men- 
suelas certificados, debiendo efec
tuar la primera remesa antes del 
15 de abril próximo. Cada envío 
irá acompañado del correspondien
te nomenclátor provincial, en el 
que se señalarán los cuestionarios 
que se remiten. El ejemplar du
plicado quedará archivado, como 
antecedente, en la Jefatura Pro
vincial del Servicio.

3. a Por las citadas Jefaturas se 
velará muy especialmente por el 
cumplimiento de los plazos seña
lados, y podrán proponer a los 
Gobernadores civiles el envío de 
Comisionados para que recojan 
los datos de aquellas Corporacio
nes que incurran en notorio re
traso.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento, publicación en el «Boletín 
Oficial» de las respectivas provin
cias Y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1976.— 
El Director general de Adminis
tración Local, Jefe superior del 
Servicio de Inspección y Asesorar 
miento, Antonio Gómez Picazo.

OlFuTACIOH PRúMIsfciAí
Devolución de fianzas

Terminados los plazos de garan
tía de los contratos que se indi
can a continuación, quienes creye
ren tener algún derecho exigible 
a los contratistas por razón de 
los respectivos contratos garan
tizados, pueden presentar sus re
clamaciones en término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Obras, 3-39-C. Firme bitumino
so en el camino vecinal de Barba- 
dillo del Pez al límite de la pro
vincia; tramo de Huerta de Arriba 
al límite de la provincia. Obras 
adjudicadas en 1973, a don Bruno 
Beltrán Satué, de Almazán.

Suministro de carbón al Sana
torio de Oña, adjudicado en 1975, 
a viuda de Pérez Miñón, de Bur
gos.

Lo que se hace público al efecto 
de tramitar la devolución de las 
respectivas fianzas definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 18 de marzo de 1976.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

1.327.-453,00

lelegarlóndeHatieniIa
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 1 de abril de 1976, se abra 



FAQ. a

el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día L—Jubilados, Montepío Ci
vil; - Montepío Militar y Medallas.

Día 2.—Retirados, letras A a Z.
Día 3.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o" sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y hora de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 
últimamente citado, después de 
las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de marzo de 1975,— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborea,

9rovidencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutla More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Desiderio 
Frías Corral, mayor de edad, sol
tero, herrero, de Belorado. se tra
mita expediente de dominio para 
reanudar el tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Pro
piedad de Belorado y su inmatrl- 
culación, de las siguientes fincas, 
sitas en Belorado:

1. — Un edificio-cochera, en las 
afueras de San Francisco, actual
mente derruido y convertido en so
lar, hoy calle de Las Cercas, seña
lado con el número dos. de noven
ta y seis metros y cuatro decíme
tros cuadrados, lindante: derecha 
entrando, jardín de la casa nú
mero 8 de la calle Martínez del 
Campo; izquierda, Luis López, an
tes Esteban Uzquiza; fonda, Flor 
Maeso y el patio que se describirá 
a continuación, propiedad de los 
herederos de don Mateo Frías,, que 
antes fue de don Euseblo Colina.

2. —Un patio a la trasera de te. 
finca descrita anteriormente, es 
decir, en la calle de Las Cercas, que 
antiguamente correspondió a la 
calle de Cantenevervosa, con una 
superficie de treinta y cuatro me
tros cuadrados, lindante izquierda 
entrando o norte, huerto de Flor 
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Maeso; derecha o sur, jardín de la 
casa número 8 de la calle Martí
nez del Campo, antes doña Dolores 
Martínez del Campo; este o fondo, 
edificio de herederos de Euseblo 
Colina, y oeste o frente, la finca 
descrita" en el número 1.

Que el solicitante es copropieta
rio de una cuarta parte de la ter
cera de las fincas descritas, con 
doña. Rosa Corral Gutiérrez, don 
Jesús Frías Corral y don Dionisio 
Frías Corral que tienen las tres 
partes restantes de tal cuarta par
te de la tercera, siendo copropieta
rios de las restantes dos terceras 
partes don Fernando Corral Gar
cía y don Julián Villar del Hoyo, y 
la adquirió, en unión de las perso
nas citadas, en escritura de acep
tación de herencia, agrupación, ad
judicación parcial de bienes y com
praventa otorgada por los herede
ros de don Mateo Frías a favor de 
doña Rosa Corral Gutiérrez e hi
jos, don Jesús, don Desiderio y don 
Dionisio Frías Corral, viuda e hi
jos del mismo, respectivamente, 
de don Fernando Corral García y 
de don Julián Villar del Hoyo, 
otorgada en Belorado, el 12 de oc
tubre de 1975. ante el Notario don 
Julián Sastre Marín, al número 366 
de su protocolo; en cuya escritura 
agrupan las dos fincas descritas en 
una sola en razón a su colindan- 
cla, quedando con la siguiente des
cripción:

«Solar en la calle de Las Cercas, 
señalado con el número dos. de Be
lorado, con una extensión super
ficial de 130 metros cuadrados con 
cuatro decímetros, que linda: de
recha entrando, jardín de la casa 
núm 8 de la calle de Martínez 
del Campo; izquierda, edificio de 
don Luius López y huerto de Flor 
Maeso, y fondo, el mismo huerto 
de Flor Maeso y edificio de here
deros de Euseblo Colina.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por medio 
del presente a don Benito Uzquiza. 
Espinosa y. don Esteban Uzquiza 
Escolar, a cuyo nombre figura en 
el Registro de la Propiedad de Be
lorado la finca descrita al núme
ro, uno; a los dueños de los pre
dios colindantes; a los herederos 
de don Mateo Frías Alarcia y de 
don Euseblo Colina Fernández, ti
tulares catastrales, y se convoca 
a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la acción 
ejercitada para que todos ellos, sus 

B. O. DE BURGO»

herederos o causahabientes, pue-* 
dan comparecer ant@ este Juzga
do, dentro de Iqs diez días siguien
tes a la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial», de esta 
provincia, alegando cuanto a su. 
derecho convenga, bajo los aper
cibimientos legales si no lo veri
fican.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta r 
seis.— El Juez. José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

1332. —1.746,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez de Primer* 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do y promovido por don Dativ» 
Tardajos Ramos, mayor de edad, 
casado, retirado y vecino de Cas- 
trojeriz (Burgos), se tramita expe
diente de declaración de herederos 
ablntestato de su prima carnal do
ña Teresa Tardajos Garasa. quien 
nació en Lerma, el dieciocho de oc
tubre de mil ochocientos noventa 
y cinco, hija de Sergio Tardajos 
Parra y doña Francisca Garasa 
Pargada, ya fallecidos, y fallecí* 
sin dejar ascendientes ni descen
dientes, en estado de soltera, el día 
diecinueve de octubre de mil no
vecientos setenta y cinco.

Que, falleció doña Teresa, baje 
testamento abierto otorgado en 
Burgos el día doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ante el Notarlo don José Ma
ría Lundain Setuain, siendo ésta su 
última disposición testamentaria y 
por la que instituía como su únice 
y universal heredero a su hermano 
de doble vínculo don Landeline 
Tardajos Garasa. en pleno domi
nio y sin limitación alguna, ha
biendo fallecido éste con anterio
ridad a la causante el día veinti
siete de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco.

Al carecer de efecto dicho testa
mento, reclaman ahora la heren
cia de la causante doña Teresa, los 
primos camales que a continua
ción se relacionarán, como hijos 
de hermanos de doble vínculo del 
padre de la causante don Sergio 
Tardajos Parra, ya fallecidos, y 
son los siguientes, doña Paula Tar
dajos Escribano, como hija de don 
Germán Tardajos Parra; doña 
María Josefa Tardajos González, 
don Agustín, don Joaquín y don 
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Jesús Tarda jos González, como hi
jos de don Teófilo Tarda jos Parra; 
don Pedro, don Dativo, doña Ma
tilde y don Agapito Tardajos Ra
mos, como hijos de don Agapito 
Tardajos Parra y don Celso, don 
Cirilo y doña Milagros Tardajos 
Gil, como hijos de don Raimundo 
Tardajos Parra, y se cita a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia para que dentro 
de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
dan comparecer en este Juzgado a 
reclamarlo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho:

Dado en Burgos, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretarlo, (ilegi
ble).

. , 1344. —1.044,99

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
número tres de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en la ejecu
toria núm. 35 de 1974. seguida por 
tm delito contra la Seguridad del 
Tráfico, contra José Enrique Ro
mero Casado, he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, 
término de ochó días, y precio de 
tasación los blehes siguientes:

Bienes que se subastan
l.° —Un vehículo marca Seat-859,. 

mátrícúla B-575.199, valorado en su 
actual estado en siete mil pesetas.

La subasta se celebrará en la sa
la audiencia de éste Juzgado, el 
diá diecinueve de abril y hora de 
las once de la mañaná, previniendo 
a los licitadores:

1. Qüe para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consimar previamente en la mesa 
del Juzgado una Cantidad Igual al 
diez por ciento del valor de los 
bienes, s’n cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de cada bien que se 
subasta, pudlendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ter
cero.

3. Que para el acto de remate, 
se ha señalado las once horas, del 
día diecinueve de abril próximo, 
en la sala audiencia de este Juz
gado y que el bien embargado se 

encuentra en los talleres de Aúto- 
moba de esta ciudad, donde po
drá ser examinado.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario, (Ilegi
ble).

1300. — 726,00

Aranda de Duero
Cédula de notificación '

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, por 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias nú
mero 7 de 1976, seguidas por con
ducción ilegal, contra Max Henr 
Bordois, de ignorado domicilió, ha 
acordado notificarle que por auto 
de esta fechá dictado en las dili
gencias preparatorias arriba ex
presadas, se ha acordado el sobre
seimiento libre de las mismas, por 
aplicación de los beneficios del De
cretó de Indulto de fechá 25 de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco.

Y para que tenga lugar la rióti- 
ficación, expido la presente cédula 
en Aranda de Ditero a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretarlo Judicial, (ile
gible).

Requisitóriá
Jiménez Bó'rja, Sevérlano, de 33 

años, casado, hijo de Bernardo y 
de Dolores, natural de Rebolledo 
de la Orden y vecino de Burgos, 
cuyo último domicilio lo fue en 
Barrio de San Esteban, número 4, 
piso 3.°, actualmente en descono
cido paradero, procesado en el 
sumario número 3 de 1976, seguido 
por robo, comparecerá en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción d» Aranda de Due
ro, al objeto de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de 
oue en otro caso será declarado 
rebelde.

Aranda de Dti'erq, a 15 de ra-'fzo 
de 1976.-—El Ju'eá dé Instrucción, 
(ilegible).

Miranda de Fhm
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 36 
de 1976, seguido ante este Juzgado 
Municipal por lesiones, cójjira Je
sús María Diez Mogrqvéjo, de 29 
años," casado, montador y vecino

dé está ciudad, hoy en ignorado 
paradero, Se ha practicado tasación 
de costas la cual arroja un total 
dé 1.480 pesetas, sirviéndole de no
tificación y traslado por tres días, 
así como dé requerimiento de pa
go a citado condenado, que se en
cuentra en ignorado paradero.

Asimismo, habiendo sido conde
nado á la pena de cinco días de 
arresto menor, se le hace saber 
que deberá comparecer ante este 
Juzgado para el cumplimiento de 
dicha pena en el Depósito Munici
pal, sirviéndole de abono el tiem
po qu8 por esta causa ha estado 
detenido, de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Miranda de Ebro, 3 de marzo 
de 1976.—El Secretario, (ilegible)

ÍÜZGADOS MILITARES

Requisitoria,
Juan Jiménez Jiménez, hijo de 

Ignacio y de María," natural de 
Medina de -Pomar, provincia de 
Burgos, de 22 años dé edad y do
miciliado últimamente en Medina 
de Pomar, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 611 pa
ra su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de 30 días 
en el Juzgado de la Caja de Reclu
ta número 611, ante el Comandante 
Juez Instructor don Millári Arro
yo Martín, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no ib efectúa.

Burgos, 17 de marzo de 1976.— 
El Comandante Juez Instructor, 
Millán Arroyo Martín. 

mneios oficiales
Gnhimio Mliiláy ¡1e Burgi’s

Concentración de los reclutas del 
REEMPLAZO 1975, SEGUNDO

LLAMAMIENTO

Prevención a los Ayuntamientos 
de la Provincia

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que los reclutas del 
reemplazo de 1975 (segundo llama
miento) pueden efectuar los viajes 
necesarios para la concentración 
desde sus pueblos a la. Caja de Re
clutas a que dependan, por cuen
ta del Estado, haciendo uso para
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ello de las correspondientes hojas 
de movilización de la cartilla mili
tar, según lo dispuesto en el ar
tículo 547, del Reglamento de la 
Ley General del Servicio. De este 
derecho deben ser informados los 
reclutas de los respectivos Ayunta
mientos e igualmente las empresas 
civiles de transportes, en evitación 
de los impedimientos que puedan 
ponerles.
Equipaje. Cuantía de tos socorros

Desde el día que los reclutas sa
len de sus casas a efectos de con
centración tienen derecho a sus 
devengos reglamentarios, por apli
cación de estos derechos a todos 
cuantos precisan realizar alguna 
comida en el viaje de incorpora
ción a las Cajas. Los Ayuntamien
tos les facilitarán los socorros de 
marcha correspondientes a las co
midas que hubieren de efectuar a 
razón de las cantidades siguientes:

— Para desayuno: 7 pesetas.
— Para primera comida: 28 pe

setas.
— Para segunda comida: 22 pe

setas.
De los socorros entregados a las 

cuantías expresadas se resarcirán 
los Ayuntamientos mediante cargo 
que remitirán al C.I.R. de destino, 
con expresión de nombras, canti
dades entregadas y fecha que co
rresponde.

Los reclutas deben ser informa
dos igualmente por los Ayunta
mientos que desde el momento que 
les sean entregados en sus Cajas 
de Reclutamiento el saco-petate, 
les será prohibido el uso de male
tas y transporte de bultos de cual
quier clase.

Burgos, 18 de marzo de 1976.
.«i» "su <i» tu» 'ix» «tea, «i*t

Delegación Provincial del Ministerie 
fie industria fie Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Referencias.—R.I. 2.741.— Expe
diente 28.949.—F. 665.

Peticionario.— Iberduero S. A., 
(distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Susti- 
tutición de la línea monofásica 
existente a Villalbilla de Gumiel 
por otra trifásica.

Características principales.— Lí
nea eléctrica de alta tensión, de 
6.565 metros de longitud, con ori
gen en el centro de transformación 
de Gumiel de Hjzán, y final en el 
centro de transformación de Vi
llalbilla de Gumiel, sobre postes 
de hormigón y de madera.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—1.277.840 pesetas.
Lo que se hace público Para que 

pueda examinarse el proyectó de 
la instalación en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
.oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de publica,. ón 
ríe este anuncio.

Burgos, 17 de marzo de 1976.— 
E' Delegado Provincial, Jesús Ga 
yoso Alvarez.

1.307.-610,00

R. L: 2.718. — Exp.: 27.469. —
F. 629.

Asunto: Reforma de líneas de 
alta tensión de Quintanapalla a 
Fresno de Rodilla, Barrios de Co
lina, Hiniestra, San Juan de Orte
ga y Quíntanilla del Monte en 
Juarros.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Iberduero, S. A. (Distribución 
Burgos), con domicilio en Burgos, 
solicitando autorización para las 
instalaciones que seguidamente se 
detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en 
el capitulo 3.° del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación ha resuelto:

Autorizar a Iberduero S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalacio
nes siguientes:

— Linea de alta tensión a 13,2 
Kv., de 3.842 m. de longitud, sobre 
apoyos de madera con cruceta de 
madera creosotada, con origen en 
la ETD de Quintanapalla, y final 
en el centro de transformación de 
Fresno de Rodilla.

— Línea de alta tensión a 13,2 
Kv., de 1.477 m. de longitud, so
bre apoyos de madera con cruceta 
de madera creosotada, con origen 
en el apoyo núm. 67 de la linea a 
Barrios de Colina y final en el 
centro de transformación de Hi
niestra.

— Línea de alta tensión a 13,2 
Kv., de 3.439 m. de longitud sobre 

apoyos de madera con cruceta de 
madera creosotada, con origen en 
el centro de transformación de 
Fresno de Rodilla v final en el 
centro de transformación de Ba
rrios de Colina.

— Línea de alta tensión a 13,2 
KV., sobre apoyos de madera con 
cruceta de madera creosotada, de 
2.432 m. de longitud, con origen en 
el centro de transformación de Hi- 
nestrosa y final en el centro de 
transformación de San Juan de Or
tega.

— Linea de alta tensión a 13,2 
KV., sobre apoyos de madera con 
cruceta de madera creosotada, de 
2.279 m. de longitud, con origen 
en el apoyo núm. 3 de la línea a 
San Juan de Ortega y final en el 
centro de transformación de Quln- 
tanilla del Monte, en Juarros.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del de
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
cooncimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos. 12 de marzo de 1976.- 

E1 Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1305. — 890,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial, hace sa

ber: Que, por el Ministerio de In
dustria han sido caducadas las 
concesiones de expl o t a c i ó n si
guiente: Término municipal de 
San Adrián de Juarros; causa de 
caducidad, renuncia de los intere
sados.

Nombre, Resurrección 44; nú
mero, 3.309; mineral, hulla; perte
nencias, 500.

Nombre, Resurrección 46; nú
mero, 3.310; mineral, hulla; perte
nencias, 30.

Nombre, Resurrección 47; nú
mero, 3.311; mineral, hulla; perte
nencias, 211.

Nombre, Ampl. Resurrección 48; 
número 3.312; mineral, hulla; per
tenencias, 11,2025.

Nombre, Resurrección 49; núme
ro 3.313; mineral, hulla; pertenen
cias, 202.

Nombre, Resurrección 50; núme
ro, 3.314; mineral, hulla; pertenen
cias, 379.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 168 del
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vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, no pu- 
diendo deciarse los terrenos fran
cos, por hallarse dichas concesio
nes mineras en zona reservada a 
favor del Estado para toda clase 
de sustancia.

Burgos, 16 de marzo de 1976.— 
El Delegado Provincial, Jesús Gá- 
yoso Alvarez.

: ATOÁMIE8I0 BE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 17 del mes actual, 
aprobó por unanimidad el padrón 
de Beneficencia que ha de regir 
en esta ciudad durante el corrien
te año 1976, integrado por 186 fa
milias con 450 beneficiarios.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento y con el 
fin de que los interesados que se 
consideren perjudicados puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas contra dicho 
acuerdo en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, según previene el artículo 
64 del Reglamento aprobado por 
decreto de 27 de noviembre de 1953.

Burgos, 20 de marzo de 1976. — 
El Alcalde. P. D., el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

La Comisión Municipal Perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 17 del corriente mes de marzo, 
aprobó el padrón de contribuyen
tes para el percibo de los derechos 
y tasas que gravan la propiedad 
Inmueble correspondiente al ejer
cicio de 1976, por los conceptos de 
motores,' canalones y subsuelo.

El citado Padrón se halla ex
puesto al público en las oficinas de 
la Sección de Arbitrios de la Se
cretaría General durante el plazo 
de quince días, contados a partir 

del siguiente al del de la publi
cación del anuncio en el B O. de 
la provincia a efectos de notifi
cación oficial a los interesados de 
las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de las cuotas apli
cadas a los distintos contribuyen
tes, y para que puedan presentarse 
reclamaciones por parte legítima
mente interesada.

Burgos, 18 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D„ R. Cardona. 

Por don Blas Iglesias Arroyo, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un taller de carpintería mecá
nica, en la calle San Pedro y San 
Felices, número 43.— Expeliente 
31/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del mi- 
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública- 
por término de diez dias, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial dé la. 
provincia, pava que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
liente que se instruye con motivo 
le indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don- 
las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 9 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

1.292.-545,00

Ayuntamiento de Viilarcayo 
de Merindad de Castilla la

Vieja
Presentado en este Ayuntamien

to plan de ordenación de las ca
lles Laín Calvo, Rodríguez de Val- 
cárcel y nueva apertura, por don 
Juan José Gutiérrez Varela, en 
cumplimiento de cuanto dispone el 
art. 32 de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, se so
mete a información pública por es
pacio de un mes, pudlendo exami
narse el expediente en las oficinas 
municipales.

Viilarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 16 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Agustín Varona.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

Por don Dionisio Ortiz Presa, 
vecino de Paralacuenta, se ha so
licitado de este Ayuntamiento li
cencia para instalar una vaquería, 
en dicha jurisdicción, al término 
de Socasa o Somojuelos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Merindad de Cuesta Urria, 10 
marzo de 1976.—El Alcalde, José 
López T. I

1.289.-453,00

Ayuntamiento de 
Pradoluengo

Aprobado el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subas
ta para arrendamiento de la Yese
ra, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen, y durante dicho período po
drán formularse cuantas reclama
ciones se estimen por conveniente.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos de 
lo determinado en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les.

Pradoluengo, 17 de febrero de 
1976.—-El Alcalde, Juan de Benito 
Ruiz.

*** * •••
Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Arando de 

Duero
D. Eloy Hernando Gómez, Recau

dador de Tributos de la zona 
de Aranda de Duero,

Hace saber: Que en las relacio
nes de deudores correspondientes 
al concepto de cuota empresarial, 
de la Seguridad Social Agraria de 
los años 1973 y 1974, y en la que 
se hallan incluidos los contribuyen
tes de esta zona que a continua
ción se relacionan, se dictó por el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia las siguientes providen
cias:

En uso de la facultad que me 
confiere los artículos 95 y' 100 del
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Reglamento General c -, Recauda
ción, declara incurso el importe 
de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el .20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutiéamen- 
te contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a les preceptos 
d8 dicho Reglamento.

Ayuntamiento de La Vid 
de Aranda

Marcelino Burgos Andrés, Emi
lia Burgos Domingo, Lorenzo Ca
marero Redondo, Balbino Ciruelos 
Martin, Casilda Gil Martín, Teófila 
Gutiérre Arranz, Lucio Leal Alcal
de, Encarnación Leal Gutiérrez, 
Ezequiel Leal Gutiérrez, Felisa Or- 
tlz Arranz, Aurora Pascual Arranz, 
Aniceto" Santos Alcubilla. María 
Santos Alcubilla, Emiliano Santos 
Burgos, Justo Santos Riaguas.

Ayuntamiento de Valdeande
Leonardo Cid Herrero, Felipe He

rrero Abejón, Antonio Nogales Vi
cario, Alfonso Peña Hernando, Pe
tra Tejada Herrero, Críspula Vica
rio Vicario.
ayuntamiento de Tubilla del Lago 

Cristino Abajo del Cura. Lucas 
Abajo Martín, Emilia Arandilla 
Domingo, Antonio Bartolomé Re
villa, Julián Burgos del Cura, Hi
lario Delso del Río, Silvio Domin
go Palacios, Crescencio Fernández 
Peña, Teresa García Peña, Víctor 
Gutiérrez Gutiérrez, Erasmo Gu
tiérrez Martínez, Avelino Martínez 
Martínez, Manuel Martínez Mar
tínez, Hilario Manso Cámara, To
masa Manso Cámara. Marcelino 
Merino Martin H„ Bibiana Mozo 
Gómez, Antonino Muñoz Fernán
dez, Niceto Muñoz Muñoz. Inés 
Pérez Bartolomé, Restituto Pérez 
del Cura.

Ayuntamiento de Torregalindo
Andrés Abad Abad, Juan Abad 

Abad, Crescencio Abad Cura, Ga
briel Abad Pizarro, Pedro Adrados 
Fernández Hr., Isabel Adrados 
García, Cándido Adrados Gutié
rrez, Gregorio Adrados Romero, 
Angel Alonso García, Patri Arranz 
Pecharromán, Fernando Arroyo 
Camarero, Diodora Calvo Esteban 
Antolin Cámara Cámara. Jerónimo 
Diego Salvador, Modesto Diego Die
go, Vicente García González, Juan 
García. Bergón, Juan Blas García 
Yusta, Elíseo Gil Abad, José Gil 
Abad, María Gil de Diego, Germa
na Gil Mambrilla, Eulogia Cuija- 
tro Martin. Mauricio González 

Adrados, Isidoro González Diego, 
Isaías González Gutiérrez. Trini
dad González Serrano. Dominga 
González Simón, Blas Gutiérrez 
Yusta, Heliodoro Hernando García, 
Virgilio Lázaro Bajo, Felipe Lló
rente Velasco, Isaac Llórente Ve- 
lasco, Macario Llórente Velasco, 
Felipa Martin Vaquerizo, José Me
lero Plaza, Elisa Ortega Mayor, 
EHeuterio Pérez Cornejo, Félix Pe- 
rosanz Perosanz, Emiliano Plaza 
Abajo, Néstor Poza Ballesteros, 
María Rincón Fernández. Alejan
dro Rincón García, Jacinta Rin
cón Iglesias, Gregorio Sanz Pedrin, 
Agrlpina Sanz Sanz, Paula. Sanz 
Sanz, Félix Sanz Yugue. María 
San Juan Adrados, Epifanio San 
Juan Adrados, Mariano San Juan 
Gutiérrez, Agripina Sanz Sanz, Se
gundo Velasco Velasco H.
Ayuntamiento de Villalba de Duero

Florencia Aban Pablo. Eleuteria 
Abad Simón, Alejandro Alcaldé 
García, Juan Arandilla Herrero, 
Víctor Cámara Langa, Víctor Casa
do Ortigúela, Alfredo Cuadrillero 
García, José Hernando Sanz, Se
gundo Hernando Cuesta, Alejan
dro Hernando Cabezón, Germán 
Hervás Cabezón, Antonio Hervás 
Casado, Víctor Hervás Cabezón, 
Claudio Hervás Cuadrillero, Cons
tancio Hervás Roa, Evaristo Her
vás Roa, Florencio Hervás Roa, 
Daniel Hortigúela Ibáñez. Bonifa
cio Hortigúela Simón, Alejandro 
Ibáñez Hernando, Juan Ibáñez Pa
blo, Jesús Ibáñez Sanz. Ramón 
Monje Planas Hr.. Tomasa Núñez 
Cuadrillero, José Oquillas Blan
co Hr., Amparo Pedro Juan Cua
drillero, Arma. Pedro J. Cuadri
llero, Fres. Revenga Cuadrillero, 
Constantina Sanz Hervás, Evaris
to Sanz Sancha, Miguel Sanz San
cha, Juana Velasco Andrés.

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Gumiel

Andrés Arauzo Gómez, Francisco 
Arroyo Molero, Macario Bartolo
mé Martin, Simeón Bartolomé Ta
pia, Leonor Calvo Calvo, Telesforo 
Fernández Bartolomé, Daniel Gó
mez Pardo, María González Hon- 
toria, Miguel Gutiérrez Fernández, 
María Hernando Hernando Bríg-i- 
da Muñoz Gutiérrez, Octavia Mu
ñoz Gómez, Victorino Muñoz Gó
mez, Niceto Muñoz Muñoz. Pedro 
Muñoz Fernández. Pobres Gumiel 
Hizán, Marcelino Romanie-ga Pé
rez, Ezequiel Peresa San Miguel.

Ayuntamiento de Villanueua 
de Gumiel

Eduardo Gete Núñez, Carlos Ji
ménez Yebenes, Eulogia López Nú
ñez, Inés Nebreda Nebreda. Igna- 
cía Núñez Nebreda, Silvestre Palo
mo Ayuso.

Ayuntamiento de Zaeuar
Fortunato Aguilera Asencio, Ma

ría Aguilera A s e n s i o, Cipriano 
Aguilera Escribano, Lorenza Agui
lera Langa, Nicanor Aguilera Lan
ga, Domingo Alcubilla Blanco, 
Francisca Alber Alber, Dionisio Al
cubilla Blanco, Manuel Alcubilla 
Bajó, Dionisio Alcubilla Hernando, 
José .Alcubilla Hernando y 2, Do
mingo Alcubilla Sanz, Vicente Al
cubilla Tej erizo, Zenón Alcubilla 
Tej erizo, Rosa Alonso Bilda, Angu
lo, Maximiano Arandilla Abajo, 
Rosina Arandilla Abajo. Cándida 
Arandilla Sanz, Sara Arandilla 
Sanz, Victoriano Arranz Sanz, Fe
lisa Asens'o Cristóbal, Bautista 
Asensio Sanz, Cándido Barbero 
Duque, Faustina Blanco Blanco, 
Antonio Blanco Bueno. Emilio 
Blanco Bueno, Felipe Bartolomé 
Bueno, Adrián Búeno Aguilera, 
Crispulo Bueno López. Félix Bue
no López Andrés Cabréeos Blan
co, Lucía Delgado Blanco. Satur
nina Delgado Blanco, Teodora Del
gado Blanco, Dionisio Pastor, Ro
mualdo Duque Sanz, Cirilo Gabriel 
Cámara Vicenta Gil Zaldumbide, 
Gertrudis Hernando Alcubilla, Mar 
ce. Hernando Alcubilla, Agurla 
Hernando Hernando, Tomás Her
nando Martínez, Leoncio Juez Pas
tor, Teófilo Langa García, Bonifa
cio Langa López, Filomeno Langa 
Pérez, Antonio Llórente Delgado, 
Millán Llórente Sanz, María Ló
pez Aguilera, Vicente López Langa, 
Jesús López Perosanz, Orencio Ló
pez Perosanz, Viniano Martínez 
Langa, Marcel. Martínez Martínez, 
Angel Mata Hernando, Eustaquio 
Merino Martínez, Crlsantos Nebre
da López, Eduardo Ortega Miguel, 
Angel Peñalba Perosanz, Juana Pe- 
ñalbaPérosanz, Vicente Péñalba 
Perosanz,. María Perosanz Sanz, 

Pedro Rocha Pando, Gerardo Sala- 
zar Alonso, Gil Sanz Alcubilla, Pe
dro Sanz Bueno," Baltasar Sanz 
González, Francisca Sancho Izca- 
ra, Julián Urlarte íguaitibre.
Ayuntamiento de, Poyales de Roa

Máximo Arranz Calleja, Antonio 
Arranz Cebas, Alejandro Albarranz 
S. Martin, Blusa Arranz Bartolo
mé, Mariano Arranz Cristóbal. Pe-
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.■jro Arranz Gil, Dativa Arranz Va
lenciano, María Bartolomé Pas
cual, Tomás Benedictes. Cuevas, 
Mario Benito Cuevas, Santl. H. Be
sito Olmedillo, Carmen Blanco Ca
no, Francisca Blanco Pascual. 
(Santiago Blanco Sauz, Martina Ca
lleja Calleja, León Cállela Catali
na, Fabián Calleja Pascual, Anto
nio Cabornero 9ilagas, Casil. Ca
rraco Llórente y Casild. Carrasco 
Llórente, Federico Carrasco Mae
sa, Máximo Casado González y Za
carías Casado Guijarro, Manuela 
Castro Andrés, Enrique Catalina 
Calleja, Máximo Cazorro Fuentes, 
Abdón Cazorro Higuero, Amallo 
Criado Mambrilla, María Cristóbal 
Sanz y 1, M. Isabel Cuesta Sanz, 
Jacoba Cuevas Izquierdo. Nlcasio 
Diego Pintado, Inés. Escudero Ur
sa, Emiliano Esteban Blanco, José 
Fuente Pintado, Epifanía Gil Cue
vas, Mariano Gil Merino, Crispín
G. l. Sanz, Genove. González Arranz 
e Indalecio González. Arranz, Es-, 
tan. González Benedicte, Anian. 
González S. Domingo, Inocen. Gon
zález S. Domingo, Max. González 
Santo Domingo y 1, Mariano López 
Calleja, Evaristo López Corral,
H. Mar Llórente Santo Domingo, 
Daniela Martínez Abad, Genove, 
Montes Castrillo, Alejandro Mon
tes Carrasco, Cecilia Montes Ca
rrasco H„ Tomás Montes Carrasco, 
Tomasa Montes Cuevas, Av.elino 
Montes López, Adalberto Montes 
Moreno, Fredesvinto Montes Mo
reno, Melchor Montes Sancho, José 
Moreno Llórente,. Macario Moreno. 
Sanz, Florenti. Núñez Hernández, 
Ciernen. Olmedillo Pascual Deside
rio Ortega Reoyo, Beatriz Parrilla 
Diego, Soter Pecharromán Arranz, 
Fel. Pecharromán Catalina. Félix 
Pecharromán Catalina, M Pecha
rromán Santaolalla, Natividad Pe
charromán Sanz. Cayo Pico Gui
jarro, Felisa Sancho Calleja, An
geles Santaolalla Sanz, Cive San
taolalla Sanz e Inés Santo Domin
go Casado, Emilio Santo Domingo 
Montes, Aquil. Santo Domingo 
Montes, María Sanz Blanco. Va
lentín Sanz Pascua, Félix Sadoril 
Tejedor, Celedonio Tañía Castrillo, 
Mariano Tejedor Montes, Juan To
rre Catalina, Basilio Torre Gil, Lo
renzo Torres Sualdea, Basilio Ursa 
Arranz, Félix Valenciano López, 
Guade Zapatero Sacristán, Doro
teo Zapatero Revenga.

Ayuntamiento de Anguix
M. Luisa Albarranz Labrador, 

Casimiro Benito Burgos, Isabel Ba- 
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Ilesteros López, Eustasio Briones 
Herrero, Eladio de la. Cal Labrador, 
Eufrasio, Calvo. Rubio. Eustaquio 
Diez Cruz, Benedicto Diez Salva
dor, Rafael Diez. Santos, Filomeno 
Esteban Labrador, Hilario Esteban 
Labrador, Desiderio García Barto
lomé, Tomás García Calvo, Hr. Rai
mundo García Gil. Cleofé García 
Rubio, Mariano García Rubio. Flo
rencio García San Juan, Luciano 
González Andrés, Tomás Izquierdo 
Ortega, Dionisio López Cruz y 1, 
Dionisio López Cruz y 2. Floriano 
López Díze, Juana López Izquierdo, 
Braulla Martínez Sanz y 1, Justina 
Martínez. Sanz, Juan Merino Cue
vas, Sixto Moreno Conde, Primitivo. 
Ordóñez Calvo, Eduardo Ortega 
Benito, Isidoro Ortega Núñez, Juan 
Pérez Fiel, Miguel Rodríguez He- 
ras, Aurelio Ronda Rojo, Aurelio 
Rubio Ballesteros, Santiago Rubio 
Esteban, Francisco Ruiz Palenzue- 
la, Maximiliano Sanz López, Rafael 
Santos López, Godofredo Sanz Ló
pez, Joaquín Sanz López, Maximi
liano Sanz López, Balbina Sebas
tián Labrador, Félix Sebastián La
brador, Fortunato Tijero Esteban, 
Ignacia, Villalaín Fiel, Inocencio. 
Zapatero. Beyes, José Zapatero 
Santos.

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Feliciana Arranz Calleja, Máxi
mo Bartolomé Casado, Mario Beni
to Sualdea, Mariano Benito Torres, 
Abundio Calleja Calleja, Raimundo 
Calleja Hr., Adoqui Calleja Cama
rero. Isidoro Calvo Alonso Helio 
Camarero Calleja, Hr. Eulogio Co
rral Martínez, Ceferina Cuevas Ló
pez, Rafael Domingo, Domingo Do
mingo Torres, Basil. Escudero Sa
cristán, Inés Escudero Ursa FFCC. 
Valladolid A-riza, Julio Fuente Ve- 
lasco, José García Benavente, Eleu- 
terlo. Gil Calleja, Mariano Gonzá
lez Calleja, Maxi. González Santo 
Domingo, Ubaldo Hornillos Escu
dero, Maree, Llórente Santo Do
mingo, Anselmo Montes. Cuevas, 
Adalberto Montes Moreno. Epti- 
quiano. Olmedillo González, Aris- 
tonlc. Olmedillo Ursa, Lucía Pas
cual Sualdea, Em. Pecharromán 
Pascual, Saturnino Pecharromán 
Sanz, Luis Perosanz Arranz y 1, 
Felicísimo Perosanz Camarero. Flo
rencia Pintado Rold.án, Adalberto 
Salvador Casado, Teodosio San 
Juan Esteban, Hr. Román San 
Martín,. Jacinco San Juan Sacris
tán, Santiago Santaolalla Pinto, 
Felisa Sanz Martin, Leoncio Sanz 

Martínez, Santos Sualdea Peña, 
Gauden. Zapatero Sacristán, Ra
món Zapatero Sacristán.
Ayuntamiento de Boada de Roa
Hm. Barcia Marcelino, Bombín 

Granado David, Fortunato Corne
jo Heras, Juliana García García, 
Cándido Cabornero Cabornero, Flo
ren Cabornero Cabornero. Hipóli
to Cabornero Liras, Julia Carbone
ro Pérez, Maura Cabornero Pérez 
y 2, Poli Cabornero Pradales, Ve- 
nancia García Llórente, Narciso 
González Cerezo, Silvestre. Gonzá
lez Llórente, Francisco Izquierdo 
Antón, Dionisio Medina Miguel, Rl- 
goberto Moro González. Severiano 
Obispo Aragón, Lorenzo Romera 
García, Toribio Pérez Arranz Hr., 
Nemesio Romera Velasco, Isabel 
Ruiz Ruiz, Domlciano Santos San
tos, Justo Silvestre Heras. Victo
riano Vihuela García.
Ayuntamiento de Cueva de Roa
David Andrés Antón, Est. Ama

les Valcavado, Julia Arranz Arranz, 
Mariano Cabornero Arranz. Cándi
do Carbonero Carbonero, Flor Car
bonero Carbonero, Mar. Caborne
ro Cabornero y 1, Vicente Carbo
nero Domingo y, Hipólito Cabor
nero Díaz, Feli. Cabornero Mene- 
ses, Julia Cabornero Pérez, Maura 
Cabornero Pérez y 2, Micaela Ca
bornero Pérez y 2, Poli Cabornero 
Pradales, Plácida Carrascal Gon
zález, Segundo Carrascal Martin, 
Doroteo Domingo Reyes, Leona 
Fernández Urblna, Felisa Martínez 
Arranz, Dionisio Medina Miguel, 
Toribio Pérez Arranz Hr.. Leoncio 
Pérez Caballero y 1, Leoncio Pé
rez Cabornero y 12, Leoncio Pérez 
Cabornero y 13.

Ayuntamiento de Guam&n
Víctor Arroyo Cavia. Francisco 

Banlandrés Cruz, Arturo Banlan- 
drés Esteban, Francisco Cabezón 
Cabrito, Felipe Cabezón Villuela, 
Longinos Cal Burgoa, Fabriclano 
Cal Martín, Santiago Cal Rodrí
guez, Vicente Casado Ballesteros, 
Tomás Encina Ortega y 1, Fellcla- 
no Gaona Martín, Isidoro Gaona 
Ruiz, Alfredo García Salces. Isa
bel García Val, Constantino Gil: 
Banlandrés, Constantino Gil Ba
nlandrés y 2, Fernanda Gil Ro
dríguez. Fernanda Gil Rodríguez y 
2, Silvestre González Llórente, In
dalecio Heras Esteban, Félix Igle
sias Rodríguez, Paula Martín Bur
goa, Herminio Pascual González, 
Carmen Reollo López, Claudio Ro
dríguez Castán, Julián Santos Bur- 
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goa, Crescendo Santos Esteban, 
Domiciano Santos Santos. Domi- 
ciano Santos Santos y 2, Teófilo 
Santos Santos, Angel Tocar Cabri
to, Vidal Sanz Esteban, Felicia So
puerta Cal y 1, Felisa Sopuerta 
Cal y 2, Mariano Sopuerta Cal y 
2, Anastasio Vicente Santos, Pedro 
Villuela Caballero.

(Continuará)

Abastas $ Eoncarsot 
Ayuntamiento de Prado- 

luengo
Cumplidos los trámites regla

mentarios y en ejecución del acuer
do de la Corporación Municipal y 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia subasta 
para el arrendamiento de la ex
plotación de una yesera, con suje
ción al pliego de condiciones, que 
obra en el expediente, cuyo extrac
to es el siguiente:

Duración del contrato: Cinco 
años.

Garantía provisional: 1.250 pe
setas.

Garantía definitiva: 6 por 100 del 
precio de adjudicación.^

Tipo de licitación: 25.000 pese
tas anuales.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días há
biles a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, desde las nueve a las 
quince horas.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a 
las catorce horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición
Don ........................ ■„ con do

micilio en  provisto del 
D.N.I. núm. ..., expedido ........
con plena capacidad jurídica, en 
nombre propio (o en representa
ción de ) infor
mado de la subasta de arrenda
miento de la explotación de la ye
sera, anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos 
núm  de fecha  en su 
virtud, hace constar:

a) Ofrece el precio de pesetas 
 (en letra).

b) Declara no hallarse incurso 
en ninguna de las causas de in
capacidad e incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
emanan del pliego de condiciones

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador.)

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Pradoluengo, 17 de marzo de 
1976. — El Alcalde, Juan de Benito 
Ruiz.

1312.-861,00

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Por haber sido declaradas de
siertas por segunda vez, a los once 
días hábiles a contar desde el si
guiente, también hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
celebrarán por tercera vez las su
bastas de aprovechamientos de re
sinas en la campaña de 1976 de los 
montes núm. 247 «Umbrigüela y 
Abejón», propiedad de este Ayun
tamiento, y 246 «Guerreado y Abe
jón», de éste y otros Ayuntamien
tos, cuyo primer anuncio aparece 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 25, de fecha 
dos de febrero próximo pasado y 
con la única modificación de que 
el precio inicial de tasación queda 

.rebajado en el cincuenta por 
ciento.
Admisión de plicas: Todos los días 
laborables y durante las horas de 
oficina, desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta las doce ho
ras del día anterior al señalado 
para la celebración de las subas
tas».

Palacios de la Sierra, 16 de mar
zo de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

1.314.-537,00
»►****«**»*.
Ayuntamiento de San fuan 

del Monte
Este Ayuntamiento ha acordado 

la subasta de 300 chopos canadien
ses y lombardos, existentes en es
te término municipal y pago de 
«Los Arrompedizos», bajo el tipo de 
licitación de 360.000 pesetas, cuya 

B. O. DE BURGO®

subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, el vigésimo día há
bil, contados a partir del siguiente 
a la Inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y a las doce horas, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue.

La fianza provisional para poder 
optar a la subasta será del tres 
por ciento, es decir 10.800 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
hasta media hora antes de la se
ñalada para la subasta.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pudlendo ser 
examinados por cuantos lo deseen.

San Juan del Monte, 4 de marzo 
de 1976. — El Alcalde, Moisés Ber
mejo.

1316. —519,00

Ayuntamiento de Arija
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, se saca a pública subasta 
el aprovechamiento de pastos del 
monte núm. 306-A, denominado La 
Mata, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, localización zona no 
consorciada (3 meses), lanar, nú
mero de unidades 72, tasación 810 
pesetas (el precio índice de los 
pastos es el de 200% de la tasa
ción) y los pliegos de proposición 
pueden presentarse dentro de los 
veintiún días hábiles, en la Secre
taría del Ayuntamiento ,v dentro 
de las horas de oficina, en pliego 
cerrado y lacrado y habrán de 
constituir previamente el 5% del 
importe de la subasta.

Arija, 11 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

1317. — 366,00

Jtoimctos
CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se solicita duplicado de la li
breto de ahorro número 20.338, 
por extravío de la misma.

Plazo de reclamación, 15 días.
1.318.-75,00 

 
Imprenta Provincial


